
                                “Ciencia, Tecnología y Cultura al servicio del Ser Humano” 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

BECA A LA EXCELENCIA 2019 
(ALUMNOS DE PRIMER SEMESTRE) 

 
Con la finalidad de propiciar que los estudiantes de alto nivel  académico  y deseos de 
superación, puedan continuar su proyecto educativo en el nivel de educación superior, la 
Universidad Politécnica de San Luis Potosí a través del Departamento de Apoyo a la 
Docencia y Becas, convoca a los estudiantes de primer semestre, que procedan de 
Instituciones públicas de bachillerato y que hayan obtenido el mejor promedio en los 
estudios de preparatoria, a participar en la asignación de apoyo económico para la 
realización de sus estudios universitarios, bajo las siguientes  
 

B A S E S: 
 
De los participantes: 
 

1. Podrán participar los estudiantes de primer semestre de la Universidad 
Politécnica que procedan de Instituciones Públicas de Bachillerato y que hayan 
obtenido promedio de 9 o superior,  en la Institución en donde cursaron sus 
estudios de preparatoria. 

2. Presentar horario oficial que contenga asignada la carga académica completa de 
acuerdo al primer semestre de sus estudios universitarios. 

3. Presentar Certificado de Bachillerato o Constancia de Estudios con Calificaciones 
que amparen su promedio obtenido en la educación preparatoria. 

 
Propuestas: 
 

4. Presentar Carta Propuesta del Director del Plantel, en donde hayan cursado sus 
estudios de bachillerato, como candidato a la beca de excelencia. 

5. Se recibirán las propuestas del 2 al 13 de Septiembre del 2019. 
6. Entregar documentación en Apoyo a Docencia, UAM1, en horario de 08:00 a 

18:00 hrs. 
 
Resultados: 
 

7. Los resultados de los acreedores a las Becas de Excelencia, serán dados a 
conocer por el Departamento de Apoyo a la Docencia, el día 17 de septiembre del 
presente año. 

8. El monto de la Beca de Excelencia consiste en el reembolso total de la cuota de 
inscripción del semestre en que se haga acreedor a dicho apoyo. 

9. Los asuntos no previstos en esta convocatoria serán analizados y resueltos por el 
Departamento de Apoyo a la Docencia y Becas. 

 
 

San Luis Potosí, S. L. P., 26 de Agosto del 2019. 


